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Veinte de noviembre de dos mil veinte 

 
 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2019-00156-00 
 
 
En la demanda ordinaria laboral promovida por ANDRÉS AUGUSTO OROZCO 

CASTAÑO en contra de GILBERTO DE JESÚS BOTERO GÓMEZ, se tiene que 

en virtud de la renuncia al poder aceptada mediante auto del pasado 06 de 

noviembre de 2020, el demandado allegó al canal digital del despacho el pasado 

14 de noviembre de 2020 nuevo poder. 

 

En ese sentido, se reconoce personería para continuar con la representación del 

señor GILBERTO DE JESÚS BOTERO GÓMEZ al abogado WILMAR 

BALLESTEROS BALLESTEROS con C.C 4.515.550 y la T.P 350.883 del C.S de 

la J. quien no cuenta con antecedentes disciplinarios.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO 
JUEZA 

 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. CERTIFICA:  

    Que el auto anterior fue notificado en ESTADOS Nro. 147  

              hoy 23 de noviembre de 2020 a las 8 a.m. 

 

 

Firmado Por: 

 

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 LABORAL DEL CIRCUITO DE ITAGÜI 
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